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R 
ecientemente se ha celebra
do una mesa redonda organi
zada por la Academia de Cien
cias Matemáticas, Físico-Qui
micas y Naturales de Grana-

da, dentro de sus actividades científicas 
para el año en curso, bajo el título 'Inves
tigar para descubrir o investigar para pu
blicar'. En ella han participado investiga
dores de máximo nivel en diferentes áreas, 
entre los cuales se encontraban los cate� 
dráticos de la Universidad de Granada Au
rora Bueno, Roque Hidalgo, Evaristo Jiméc 
nez-Contreras y José Luis Verdegay, así 
como el catedrático de la Universidad de 
Valencia Juan Carlos Valderramá., que es 
además director del Instituto de Documen
tación y Tecnologías de la información de 
dicha Universidad. El debate fue modera
do por el autor de este artículo y retrans
mitido por el canal https://you
tu.be/o_qPkXnzOUg. 

El objeto de dicha mesa redonda era en
tablar un debate que permitiera buscar un 
equilibrio entre la investigación pura y el 
'publicismo', pues en poco más de treinta 
años se ha pasado de una situación en la 
que una persona que opositaba a catedrá
tico de universidad presentaba un currí
culo con unas pocas, o incluso ninguna pu
blicación internacional, a la actual en la 
que para optar a plazas de prof�sores sus
titutos interinos, los candidatos aportan,. 
en ocasiones, más de treinta publicacio-
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nes en revistas de alto impacto. Este cam
bio de paradigma está, sin duda, motivado 
por el cambio de exigencia en los baremos· 
para ácceder a los distintos niveles de pro
fesorado, pues en el modelo clásico se pri
·maba el conocimiento de una materia mien
tras que en el actual sistema de acredita
ción, uno de los apartados con mayor peso
consiste en presentar un cierto volumen de
artículos publicados en revistas con alto
factor de impacto, aunque no sea necesa-

rio destacar cuál ha sido la aportación del 
solicitante en cada uno de ellos. 

A modo de resumen, las principales con
clusiones a las que se llegó en dicha mesa 
redonda tras el debate de los ponentes y las 
intervenciones del público participante fue
ron las siguientes: 

.1 ª. En relación con la temática plantea
da, los participantes han coincidido en que 
ambas opciones son válidas, sobre todo, 
cuando lo publicado abre nuevos horizon
tes al conocimiento humano y/o permite 
realizar innovaciones con valor socioeco
nómico. No obstante, han expresado su 
preocupación respecto a que las publica
ciones, que son el medio de dar a conocer: 
los resultados de investigación a la comu
nidad científica, se conviertan en un fin, 
con el único objeto de cumplir con los ba
remos que desde los centros de evaluación· 
se imponen de forma arbitraria. 

2ª. La inflación de artículos publicados 
por :un autor o conjunto de autores es difí
cil de medir, pero se s0specha que es la res
puesta a la presión que los órganos evalua
dores ejercen sobre los investigadores, es
pecialmente los más jóvenes. Se constata
también que, en ciertas áreas, el número 
medio de autores por publicación es muy 
elevado. 

3ª. El objetivo y resultados de la investi
gación no debe establecerse por los inves
tigadores en forma cuantitativa, en el sen
tido de conseguir un determinado nivel de 
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publicaciones, evitando así el denominado 
'slice' o unidad mínima publicable. 

4ª. Existió un consenso amplio en que a 
la hora de \:alorar a un posible profesor uni
versitario se debe alcanzar un equilibrio 
entre su actividad docente y su labor inves
tigadora, sin desplaza� en exceso en uno u 
otro sentido el criterio de valoración. 

5ª Los participantes fueron unánimes en 
valorar los aspectos positivos que tiene el 
libre y gratuito acceso a las publicaciones 
científicas, pero también pusieron de ·maru,
fiesto un exceso de mercantilismo en las 
editoriales que publican principalmente en 
sistema 'open access'. Como opinión per
sonal del autor de este artículo, la implanta
ción del sistema universitario de acredita
ción a las figuras de profesorado, a través 
de los programas ACADEMIA y PEP, según 
Ley 4/2007, ha tenido efectos muy positi
vos, pues ha logrado una uniformidad en 
cuanto a mínimos en los requisitos de un 
aspirante a lograr dicha acreditación, evi
tando lo que ocurría con_ el sistema de con
cursos establecido por la L.R.U., desarrolla
do el Real Decreto 1888/1984 de 26 de oc
tubre, según el cual algunos profesores que 
lograban una plaza de catedrático en cier
tas universidades no hubieran podido ac
ceder, ni siquiera, a una de profesor titular 
en otras. Sin embargo, el problema de este 
sistema de acreditación presenta un grave 

. problema y es que, en la mayoría de las uni
versidades, una vez que un profesor ha sido 
acreditado, se dota una plaza con su propio 
perfil y con un tribunal totalmente propues
to por el departamento al que pertenece ( en 
ocasiones se proponen dos miembros para 
cada vocalía que deben ser sorteados), con
virtiéndose el concurso de acceso en un 
mero. trámite. Si el tribunal se constituye
ra por sorteo y en la prueba se profundiza
ra sobre el conocimiento del candidato en 
una materia de la especialidad, ello contri
buiría a lograr un mayor equilibrio en el 
binomio docencia-investigación. 

Ojalá, en esta universidad, y en general 
en este país pendular sepamos alcanzar 
alguna vez el equilibrio deseado. 




